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SAN LUIS, 4 de febrero de 2026.

VISTO:

El EXPE 12320/2024; en el cual se solicita llamado a concurso público y abierto para
cubrir 1 (UN) cargo de Profesor Asociado, dedicación Exclusiva, carácter Efectivo, con
destino al Área 2 - Profesional de Enfermería del Departamento de Enfermería, con
temas relativos a “Educación en Enfermería”; y

CONSIDERANDO:

Que por RCS N° 98/2025, el Consejo Superior, aprobó el llamado a concurso público y
abierto para cubrir 1 (UN) cargo de Profesor Asociado, dedicación Exclusiva, carácter
Efectivo, con destino al Área 2 - Profesional de Enfermería del Departamento de
Enfermería, con temas relativos a “Educación en Enfermería” y la designación del
Jurado propuesto.

Que por Trámite 23474/2025 el Dr. Pedro Gregorio ENRIQUEZ renuncia como Jurado
Titular en dicho concurso.

Que por RCS Nº 376/2025 se acepta  la excusación como Jurado Titular local
presentada por el Dr. Pedro Gregorio ENRIQUEZ, DU 16993059.

Que corresponde protocolizar la designación de la Esp. Saada BENTOLILA,
DU 11600385, como miembro titular del jurado.

Por ello, y en uso de sus atribuciones,

LA DECANA

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Esp. Saada BENTOLILA, DU 11600385, como Jurado
Titular que entendera en el  concurso público y abierto para cubrir 1 (UN) cargo de
Profesor Asociado, dedicación Exclusiva, carácter Efectivo, con destino al Área 2 -
Profesional de Enfermería del Departamento de Enfermería, con temas relativos a
“Educación en Enfermería”.
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ARTÍCULO 2º.-Comuníquese, insértese en el Libre de Resoluciones de la Facultad y
archívese.

MBG

AG
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